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RESUMEN: 

El autor rechaza el clericalismo, tanto en su vertiente eclesiástica como en una novedosa 

versión civil: ambos clericalismos olvidan que la libertad religiosa es, ante todo, un 

derecho fundamental del ciudadano, sino que lo dejan a resultas del ocasional diseño de 

las relaciones entre iglesias y Estado. Para ello profundiza en el concepto de “laicidad 

positiva” propuesto por el Tribunal Constitucional. 

ABSTRACT: 

The author rejects clericalism both in its ecclesiastical version as in the new civil version: 

both clericalisms forget that religious freedom is, above all, a citizen’s fundamental right 

but that they leave it to the occasional outline of the relationship between church and 

state. He, therefore, delves deeper into the concept of “positive secularism” proposed by 

the Spanish Constitutional court. 

PALABRAS CLAVE: Laicidad, laicismo, ley natural, neutralidad religiosa. 

KEYWORDS: Lay, secularism, natural law, religious neutrality.

 

 

 

 

1. - CLERICALISMO, LAICOS Y CREYENTES 

Personalmente estoy muy agradecido por la 

formación que he ido recibiendo desde joven. 

Una de las cosas que me han enseñado es a 

aborrecer el clericalismo. Como católico, pienso 

que el clericalismo es un vicio tan lamentable 

como arraigado. El asunto es complicado 

porque, si en la teología católica se entiende que 

la Iglesia es un Cuerpo Místico del que 

Jesucristo es su cabeza, el clericalismo, en la 

medida en que reduce a la Iglesia a su jerarquía, 

al clero, genera una especie de cuerpo truncado. 

Sin duda es indispensable y positivo el papel de 

la jerarquía eclesiástica y del clero; puede 

conseguir que  

 

 

 

ese cuerpo mantenga vivo el corazón. Pero me 

temo que así no consigue que se convierta en 

semoviente; o sea, que ande. A la hora de la 

verdad, los que más tienen que hacer andar ese 

cuerpo son los laicos; me temo que en eso 

andamos mal, por ambas partes. Hay clérigos 

que no logran entender a los laicos y hay laicos 

—quizás cada vez menos— a los que al 

parecer, en el fondo, les encantaría ser clérigos. 

Es una situación un tanto rara. Curas que 

aspiran a mangonear en todo lo que haya 

alrededor. Esto, la verdad, fue más acusado en 

los años sesenta: el cura obrero, el cura líder 

sindical... Siempre que había algún asunto que 

organizar, al parecer lo tenía que organizar el 

cura. Por otra parte,
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algunos seglares parecen soñar con que les 

dejen ser semi-curas. Les encanta estar en el 

presbiterio e incluso acompañan al cura en sus 

oraciones cuando no toca... Una especie de 

nostalgia por parte del seglar. 

Ese es un aspecto del problema. Por otra 

parte, yo me siento personalmente expropiado 

cuando, para ser laico parece que uno esté 

obligado a comportarse como si fuera no 

creyente. Esa identificación se ha dado en el 

ámbito cultural en Italia, donde hay que elegir 

entre ser católico o laico; algunos juegan a 

imponer en España lo mismo. En Italia, quizás 

por la presencia de la santa sede, la actividad 

pública de los católicos es muy visible; parecen 

mucho más inclinados a dar la cara que en 

España. En Italia ante ciertos problemas ha 

sido habitual convocar referendos, que los 

católicos han ganado o han perdido. Aquí no se 

le pregunta a nadie nada; se hace lo que quiera 

el que manda y se acabó. Que para ser 

considerado laico uno esté obligado a 

comportarse como si no fuera creyente, no lo 

acabo de entender. 

La ley natural contiene principios y 

exigencias éticas accesibles a la razón; por tanto 

no es preciso tener fe para conocerlas. Para 

asumir que no se puede matar a un ser humano 

no hace falta tener fe. Simplemente, dándole un 

poco juego a la razón ya se entiende; pero a 

veces somos un poco irracionales. Ha llegado a 

plantearse un recurso de amparo de una señora 

que quedó embarazada y le dijeron que el feto 

tenía unas malformaciones insuperables y que 

incluso era previsible que muriera antes de 

nacer; lo mejor era que abortara. Ella dijo que 

no; tenía sus ideas y como el niño naciera sería 

bien recibi- 

 

 

do. En efecto el niño nació muerto y ella se 

dispuso a enterrarlo. No fue posible. Según su 

peso, el derecho administrativo en vigor lo 

considerará un niño prematuramente fallecido 

o un mero residuo biológico que debe ser 

incinerado (como ocurre si a alguien le 

amputan el brazo). Habrá que dilucidar si ha 

podido vulnerarse su libertad religiosa e incluso 

su derecho a la intimidad. Parece un tanto 

absurdo que a una madre, que lo desea, no le 

permitan enterrar a su hijo, por muy muerto 

que haya nacido. Para plantearse esa duda no 

hace falta creer en nada; quizá el mero sentido 

común pudiera contribuir a despejarla. 

No considero, por ejemplo, que haya una 

bioética cristiana. Como soy laico, mi bioética 

es indudablemente laica. No sé por qué no iba a 

serlo; no me dedico a fundamentar mi bioética 

en argumentos de autoridad o de dogma; la 

baso simplemente en razonamientos, como 

tantos otros. 

Me parece muy positivo cómo el Tribunal 

Constitucional Español ha abordado ésta 

cuestión, al menos hasta ahora, en la 

jurisprudencia acumulada. Curiosamente en una 

sentencia en la que no parecía venir a cuento 

del todo; relativa a la popularmente conocida 

como secta Moon, es decir, a la Iglesia de la 

Unificación. Le habían negado la inscripción en 

el Registro de Entidades Religiosas, por 

entender que se trataba en realidad de una 

secta. Había un informe del Parlamento 

Europeo muy negativo, que la acusaba de 

programar mentalmente a sus adeptos, pero el 

Tribunal Constitucional entendió que no estaba 

debidamente probado y autorizó que la 

incluyeran en el registro. Aparte de eso, que era 

el problema del que se
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trataba, sentaba doctrina y hablaba del 

concepto de laicidad positiva. Me parece muy 

interesante, porque lleva a entender que hay 

una laicidad negativa, que es la que suele 

llamarse laicismo: el intento de entender que lo 

religioso no debe estar presente en el ámbito 

público. Así como hay espacios libres de humo, 

quizá por vincular lo religioso al incienso, se 

pretende establecer que no es bueno que lo 

religioso se haga presente en el ámbito 

público... Por otra parte, habrá una laicidad 

positiva, que veremos en qué podría consistir. 

2. - LAICIDAD: POSITIVA Y NEGATIVA 

Para empezar, quisiera recordar que la 

laicidad es una novedad cristiana; antes del 

cristianismo no se concebía. En una primera 

etapa los que tenían autoridad —es decir, 

auctoritas, que significa prestigio reconocido 

socialmente— solían ser los ancianos. Estos 

eran los que gobernaban y a la vez eran 

considerados sacerdotes. Hay un pasaje muy 

curioso de nuestra herencia judía; lo 

encontramos en el Antiguo Testamento, en el 

segundo libro de Samuel. Se trata de un diálogo 

muy curioso entre el pueblo israelita y el 

profeta. Le dicen que, como está ya muy 

anciano y sus hijos no son como él, les debe dar 

un rey; como el que tienen las otras naciones. 

Quieren tener alguien con potestas, que ejerza el 

poder. Samuel ora a Dios, que le responde: 

“haz lo que te piden, no te están rechazando a 

ti, sino a mí, no quieren que yo sea su rey. 

Explícales... esto es lo que les pasará cuando 

tengan rey: el rey pondrá a los hijos del pueblo 

a trabajar en sus carros de guerra, o en su 

caballería o los hará oficiales de su ejército, a 

unos los pondrá a cultivar sus tierras  

 

 

y a otros a recoger sus cosechas, o a hacer 

armas y equipos para sus carros de guerra; ese 

rey hará que las hijas del pueblo le preparen 

perfumes, comidas y postres, a ustedes les 

quitará sus mejores campos y cultivos y les 

exigirá los tributos. ”. 

La potestas pasa a sustituir a la auctoritas, pero 

enseguida tiende a divinizarse. Como 

consecuencia no se admitirá una cohabitación 

entre potestas y auctoritas, que es lo mismo que 

hoy ocurre con el laicismo. El laicista en 

España, con una hegemonía notable de una 

confesión religiosa, no concibe que pueda 

haber alguien con una autoridad moral que se 

permita expresar públicamente qué se debe 

moralmente hacer y qué no. Quien tiene el 

poder, dirá a través de la ley lo que se debe 

hacer y lo que no, y punto. Si uno va al Coliseo 

romano, quienes murieron allí, no fue por ser 

disidentes políticos, sino porque no estaban 

dispuestos a adorar al emperador; admitían su 

potestas, que respetaban, pero no estaban 

dispuestos a concederle una auctoritas religiosa. 

3. - “DAD AL CÉSAR LO QUE ES DEL CÉSAR Y 

A DIOS LO QUE ES DE DIOS” 

Es el cristianismo, es Jesucristo, el primero 

que dice: “dad al César lo que es del César y a 

Dios lo que es de Dios”; algo que no se había 

dicho nunca. Establece que hay que saber 

distinguir ambos ámbitos. Cuando le preguntan 

si hay que pagar el tributo, aclarado que es del 

César, dirá: págalo. 

Es expresión de en qué medida un elemento 

decisivo dentro del catolicismo será el respeto a 

la libertad personal y, por tanto, a la autonomía 

de lo temporal. La
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Iglesia no tiene una doctrina que pormenorice 

cómo se resuelven, en concreto, los problemas 

sociales. Plantea simplemente unos principios, 

unos criterios; eso es lo que debe hacer su 

magisterio, difundido por la jerarquía. 

Tratándose de principios o criterios, por 

ejemplo sobre la actividad económica, tendrán 

que ser los laicos católicos expertos en 

economía los que los conviertan en una 

realidad practicable; no los curas, que de eso es 

lógico que no sepan demasiado. Esa autonomía 

de lo temporal y ese respeto a la libertad parte 

del convencimiento de que somos 

co-creadores. El Creador no ha dejado todo 

hecho hasta el último detalle, sino que se ha 

limitado a empezarlo; luego, pues aquí 

estamos... La misión del laico es colaborar 

creativamente. Todo eso en el marco, como es 

lógico, de un ecologismo ético. En la Biblia, el 

paraíso es el no va más de la libertad; pero 

también en el paraíso había que ser ecologista y 

por tanto no se podía hacer de todo: el árbol de 

la ciencia del bien y del mal no se toca. 

Curiosamente la tentación será la misma de 

hoy: “seréis como dioses”. Nuestra creatividad 

está delimitada; como consecuencia, la 

autonomía de lo temporal no significa que en 

su ámbito la ética no tenga nada que decir. 

Tiene sin duda muchísimo que decir y tendrán 

que concretarlo los ciudadanos, instruidos —en 

el caso de que sean creyentes— por su jerarquía 

o por su magisterio. Como cualquier otro 

ciudadano, lo harán aportando su punto de 

vista, con ese trasfondo; lo mismo que los otros 

lo harán con el suyo, porque trasfondo tenemos 

todos. Mi paisano Machado, en un libro que yo 

recomiendo siempre —el “Juan de Mairena”— 

da un buen consejo: "Zapatero, a tu zapato, os 

dirán. Vosotros preguntad: ¿y cuál es mi 

zapato? Y para evitar confusiones lamen- 

 

tables, ¿querría usted decirme cuál es el suyo?” 

En efecto, zapatos tenemos todos... 

4. - CRÍTICA AL CRISTIANISMO 

No le han faltado críticas al cristianismo. 

Feuerbach, en su libro “La Esencia del 

cristianismo” de 1848, indica que no es Dios 

quien ha creado al hombre a su imagen, sino 

que es el hombre, en un intento cobarde y 

apocado de superar sus miedos y limitaciones, 

el que ha creado una imagen a la que llama 

Dios, para superarlos. De ahí que cuanto más 

engrandece el hombre a Dios, más se 

empobrece a sí mismo. La izquierda hegeliana 

consolidará ese planteamiento que en el fondo 

alimenta, de manera más o menos consciente, al 

laicismo actual. La religión en la vida pública no 

pinta nada; incluso no sólo no pinta nada, sino 

que estorba y es perturbadora. 

Curiosamente el último documento que ha 

publicado la Comisión Teológica internacional 

de la iglesia Católica (en 2014) tiene un título 

que puede dejar asombrado, porque habla de la 

realidad trinitaria y de la relación entre religión 

y violencia. Sale al paso de autores que abordan 

la cuestión desde una perspectiva 

particularmente anti-religiosa. Para ellos, el 

monoteísmo lleva inevitablemente a un 

fundamentalismo que deriva hacia la violencia. 

De ahí que se ofrezca una argumentación 

teológica de por qué eso no es así. Si se parte de 

la idea de que negar a Dios es obligado para ser 

realmente humanos, evidentemente la conse-

cuencia socio-política sería fácil. Recuerdo un 

chiste de Chumy Chúmez; dibujaba 

frecuentemente a un señor con chistera,
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que se suponía que era el poderoso, el 

capitalista, etc. y otro con boina. En uno de sus 

dibujos el de la chistera le decía al de la boina: 

“Y no olvides que hay que dar al César lo que 

es del César”. El otro respondía: “Sí, don 

César”... Me pareció muy laicista. Si el asunto se 

plantea así, mal andamos. Pienso que de ahí no 

saldrá nada positivo. 

5. LAICIDAD Y LEY NATURAL: 

COGNITIVISMO ÉTICO 

En el fondo la laicidad hay que vincularla, 

inevitablemente, a lo que los clásicos llamaron 

ley natural; o sea, a lo que de manera más 

técnica llamaríamos cognitivismo ético. Implica 

admitir que hay exigencias éticas con una 

realidad objetiva, racionalmente cognoscible; no 

expresan simplemente un elemento volitivo, 

emocional o sentimental, que tiene que ver con 

lo que uno quiera o desee y no con lo que uno 

pueda conocer racionalmente. Cuando la ley 

natural era compartida, de manera general, 

cumplía una función muy eficaz. En lo relativo 

a la relación entre religión y violencia, ayudó a 

superar en Europa las guerras de religión; el 

derecho natural sirvió de fundamento a un 

novedoso derecho internacional. El laico 

Grocio defendió lo aprendido de Francisco de 

Vitoria, que era un fraile. También la 

configuración del trato con los habitantes del 

mundo americano se irá basando en una 

igualdad iusnaturalista. Al margen de las 

vicisitudes de la historia concreta, Francisco de 

Vitoria lo tenía muy claro; de ahí su 

vanguardismo. También si hoy apareciera un 

selenita habría que plantearse si le afecta o no la 

Declaración de Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

El problema es que ha entrado en crisis esa 

capacidad de encuentro. En la postguerra la 

querencia fenomenológica convirtió el derecho 

natural en Natur der Sache (naturaleza de la 

cosa), pero se estaba hablando de lo mismo: 

una realidad cognoscible racionalmente, que 

debe controlar cómo se ejercita del poder. En 

las constituciones que se promulgan después de 

la segunda guerra mundial, tras la triste 

experiencia del Holocausto, se da un giro muy 

relevante: los derechos no hay ya que 

entenderlos en el marco de las leyes, 

entendiendo por derechos lo que las leyes nos 

concedan, sino que son las leyes las que deben 

ser interpretadas en el marco de los derechos. 

Para eso están los tribunales constitucionales, 

que dictaminarán que una ley es nula, si vulnera 

el contenido esencial de un derecho. Por 

supuesto que eso, sin no se es iusnaturalista, 

resulta difícilmente inteligible. De todas 

maneras, todo el mundo parece entenderlo 

muy bien, porque hoy día resulta más 

conveniente mostrarse contradictorio que 

parecer iusnaturalista. 

Benedicto XVI ante el Bundestag (2011) dijo 

una frase que me impresionó, porque yo di mis 

primeros pasos en la docencia universitaria 

dando clases de derecho natural, que es como 

se llamaba entonces la asignatura conocida hoy 

como Teoría del Derecho. Dijo: “Después de 

la Segunda Guerra mundial, y hasta la 

formación de nuestra Ley Fundamental, la 

cuestión sobre los fundamentos de la 

legislación parecía clara. En el último medio 

siglo se produjo un cambio dramático de la 

situación. La idea del derecho natural se 

considera hoy una doctrina católica más bien 

singular, sobre la que no vale la pena discutir 

fuera del ámbito católico, de modo que casi nos 

avergüen-
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za hasta la sola mención del término.” 

Esto dicho por un profesor de la categoría 

de Benedicto XVI, entonces Papa y hoy Papa 

Emérito, impresiona. Y esto ¿a qué se ha 

debido? Pienso que a dos factores: en primer 

lugar, a que nos encontramos con una ley 

natural cuya interpretación parece 

monopolizada por representantes de lo 

sobrenatural. Esto empieza a complicar la 

cuestión. En la Iglesia católica se entiende que 

la jerarquía, el magisterio, es intérprete auténtico 

de la ley natural; no la inventa ni la crea, pero 

fija su interpretación adecuada. Esto produce 

un solapamiento de lo natural y lo sobrenatural 

que genera cierta complicación. Si la ley natural 

parece elevarse más allá de lo natural, mal 

asunto. Por ejemplo, puede invitar al ciudadano 

a pensar que “no matar” es un precepto moral 

muy importante; que “no robar” es un precepto 

moral muy importante; “no mentir” sería otro 

precepto moral de importancia. Todos tan 

importantes moralmente como para que el 

derecho deba apoyar coactivamente su 

observancia práctica. Eso no lo veo tan claro. 

El hecho de que en el Sinaí se hablara de “no 

matar”, no quiere decir que se enunciara un 

precepto moral; se trataba de un precepto 

jurídico-natural. La moral nos invita a unas 

exigencias maximalistas que nos lleven a la 

perfección. El derecho, por el contrario, 

expresa un mínimo ético, indispensable para 

que podamos convivir. El “no matar” no es un 

maximalismo moral sino que pertenece a ese 

mínimo ético; no es un maximalismo ético de 

no se sabe qué religión, sino un mínimo ético 

para que todos mantengamos la cabeza en su 

sitio. Lo que ocurre es que, aparte de expresar 

un mínimo ético, es indispensable para convivir; 

esto es lo que genera una obligación 

 

 

moral. A nadie puede extrañar que todo 

maximalismo ético comience por respetar el 

mínimo ético. El precepto no es jurídico porque 

sea muy relevante moralmente; se ve 

acompañado por una obligación moral como 

consecuencia de su importancia jurídica; porque 

sin respetarlo no se puede convivir y estamos 

moralmente obligados a convivir con los demás. 

Situado en esta confusión, el católico radical 

exige que sea la jerarquía la que dé la cara 

cuando la ley natural sea cuestionada; se queja 

de que el obispo no habla, el obispo no dice; el 

obispo o el Papa... Se refugia en un puro 

clientelismo. Por otra parte, cuando la jerarquía 

cumple su obligación, que es instruir a sus 

fieles, nunca faltan otros ciudadanos que los 

acusan de estar practicando un intrusismo 

político, al ocuparse de algo más que de decir 

misa. 

Añadamos a esto que se ha secularizado el 

fundamento de la dignidad humana. El mismo 

Grocio ya plantea que habría que obedecer al 

derecho natural, aunque Dios no existiera... De 

ahí pasamos a un decaimiento de la ilustración, 

de la Aufklärung, que es lo que preocupa tanto a 

Habermas como a Ratzinger; por eso se 

pusieron de acuerdo con tanta facilidad en 

algunos aspectos. El problema es hoy en día 

que no parece haber nadie capaz de 

fundamentar racionalmente la dignidad 

humana. No es pequeño problema. La dignidad 

humana se ha convertido en un concepto vacío; 

algo que no significa nada. No es de extrañar 

que se soliciten derechos para los animales; si 

más de uno acaba tratando a su pareja como a 

un animal de compañía, o a los hijos (deseados, 

por supuesto) como si fueran su mascota. 

Pretender desde tal plantea-
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miento que los animales tengan derechos, me 

parece un alarde de coherencia. 

6.- PRETENDIDA NEUTRALIDAD DEL LAICISMO 

El laicista suele erigirse en paladín de una 

presunta neutralidad. Nos habla de un ámbito 

—al que llama ética pública— que todos 

debemos compartir. No tendría nada que ver 

con la religión, que sería un capricho privado; 

cada uno en su casa que practique la que quiera. 

A esto es a lo que llamo nacional-laicismo, 

porque se alimenta de los complejos derivados 

de la condena del nacional-catolicismo 

franquista. De ahí surge la expulsión de lo 

religioso del ámbito público, e incluso actitudes 

inquisitoriales claramente antidemocráticas, 

como indica nuestra Constitución. Quizá su 

epígrafe menos conocido sea el artículo 16.2: 

“Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su 

ideología, religión o creencias”. No es raro que 

en el debate público, si alguien propone que la 

vida del no nacido debe ser respetada, le 

repliquen: “eso lo dirá usted porque es 

católico”. De acuerdo con el citado epígrafe a 

nadie le importa si yo soy católico o no. si yo 

utilizara un argumento religioso, sería lógico 

que se considerara que no viene a cuento; pero, 

si no lo utilizo, nadie puede descalificarme por 

el hecho de ser creyente. Eso sería una clara 

discriminación por razón de religión, opuesta al 

artículo 14. 

7.- TRES AUTORES NO-CATÓLICOS 

He escogido tres autores, ninguno de ellos 

católico, para ver cómo intentan solucionar 

estas cuestiones. 

 

 

 

 

 

John Rawls se convirtió en máximo 

exponente de la ética y filosofía política 

norteamericanas. No es nada laicista, ya que 

muestra mucho sentido común. Lo que no 

comparte son planteamientos metafísicos, 

incluida la ley natural en su versión clásica. 

Entiende que hemos de fundamentar nuestros 

planteamientos éticos en un consenso solapado, 

en el sentido de entrecruzado. Debemos 

armonizar lo que él llama doctrinas 

comprehensivas, o sea, visiones globales de la 

realidad y de la existencia humana, 

concepciones del mundo. Es preciso 

entrecruzarlas y tejer un consenso cuyo 

resultado sería la razón pública. ¿Quién es el 

intérprete de la razón pública?, ¿el Arzobispo 

de New York?: no. Para él, el intérprete de la 

razón pública será en su país el Tribunal 

Constitucional, o sea, el Tribunal Supremo. Las 

religiones en Norteamérica son muchas; no es 

como aquí, que hablar de religión es hablar de 

determinados obispos, siempre los mismos. 

Aportarán a ese consenso elementos de su ética 

comprehensiva y enriquecerán así la razón 

pública. Considera pues que expulsar lo 

religioso del ámbito público es empobrecer la 

vida social. Para él, es imposible entender a 

Martin Luther King y su lucha por los derechos 

humanos, si le obligáramos a prescindir de su 

religión; era precisamente el motor de sus 

sueños. Ser creyente no le impedía hacer uso de 

argumentos perfectamente compartibles por 

cualquiera con dos dedos de frente. 

Rawls, aunque rechaza lo que llama el celo 

por la verdad absoluta, lo que rehúye es que 

una única concepción del mundo domine en 

toda la sociedad. Defiende la primacía de la 

consensuada “razón pública”, a la vez que 

considera que la existencia de un magisterio 

eclesiástico en una
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democracia es algo de lo más normal, que 

cualquiera que tenga razón, pública o privada, 

entiende fácilmente. “Cualesquiera que sean las 

ideas comprehensivas, religiosas, filosóficas o 

morales,...”; porque él trata por igual esas tres 

fuentes. Igual de absurdo sería desterrar la 

religión de lo público como desterrar la 

filosofía. No tiene sentido que si alguien afirma 

“creo que esto habría que resolverlo así”, se le 

puede alegar “es que usted es filósofo”... 

“Las ideas comprehensivas, religiosas, 

filosóficas o morales que tengamos, todas son 

aceptadas libremente, políticamente hablando, 

pues dada la libertad de culto y la libertad de 

pensamiento, no puede decirse sino que nos 

imponemos esas doctrinas a nosotros 

mismos”1. Si un ciudadano quiere asumir una 

doctrina, ¿cómo se le va a negar esa libertad? 

¿Va a tener que imponerse la doctrina de 

usted?... 

En el caso de Jürgen Habermas lo que 

abordará es si las confesiones religiosas pueden 

aportar razones al debate público. Puede 

sorprender esta postura. Leí por primera vez a 

Habermas en 1970 en Alemania, cuando 

suscribía una teoría crítica marxista. Defendía la 

necesidad de teorizar movidos por un interés 

directivo del conocimiento emancipador. 

Habermas se encuentra ahora ante una 

sociedad con un déficit ético notable, 

totalmente economicista. Como era y sigue 

siendo anticapitalista, parece convencido de que 

de Wall Street no va a venir la solución de este 

problema. Aun siendo agnóstico, tiene la 

esperanza de que sean las religio- 

 

 

 

                     
1 RAWLS, J.: El liberalismo político. Barcelona, Crítica, 1996, 

p.257. 

nes las que aporten los necesarios elementos al 

debate público; para superar, por ejemplo, la 

legitimación de la eugenesia. Afirma que la 

posibilidad de elegir el sexo del hijo es una 

postura antiética por definición. El diagnóstico 

pre-implantatorio le parece aún más éticamente 

rechazable que el aborto porque, partiendo de 

la igualdad de todos los seres humanos, no 

admite que alguien pueda planificar a otro... El 

problema no es solo que se estén vulnerando 

los derechos del otro sino que se está 

traicionando nuestra auto-conciencia ética 

como seres humanos; no se trata de que no se 

respete la dignidad del feto, es que no 

respetaríamos la nuestra. 

Se muestra muy crítico ante el laicismo. 

Plantea en qué medida los creyentes están 

siendo discriminados. Hasta ahora a los únicos 

a los que el Estado liberal ha exigido dividir su 

identidad en privada y pública, ha sido a los 

ciudadanos creyentes. Son ellos los que tienen 

que aprender a traducir sus convicciones 

religiosas a un lenguaje secular, si aspiran a que 

sus argumentos encuentren una aprobación 

mayoritaria; mientras, los agnósticos no tienen 

que aprender nada. El estado liberal incurre así 

en una contradicción cuando imputa a todos 

los ciudadanos un ethos político, que distribuye 

de manera desigual las cargas cognitivas entre 

ellos. La institucionalización de la traducibilidad 

de las razones religiosas (usted tiene que 

traducir eso para que yo lo pueda entender) 

convive con la primacía institucional concedida 

a las razones de los agnósticos sobre las 

religiosas. Se exige a los ciudadanos creyentes 

un esfuerzo de aprendizaje y adaptación que se 

ahorran los ciudadanos agnósticos. ¿Cuál es su 

solución?: que aprendan unos y otros. Cuan-
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do Benedicto XVI va a Regensburg, 

olvidándose de que ya no es Profesor sino 

Papa, deja entrever que a la Iglesia Católica le 

ha costado siglos estar en condiciones de 

dialogar con la modernidad, mientras los 

islámicos lo tienen difícil; no asumen la ley 

natural y por tanto les resultará complicado ese 

diálogo, al no contar con un campo racional 

que les sirva de punto de encuentro. 

Mientras él decía esto, Habermas sugiere 

que también a los agnósticos les queda una 

tarea pendiente: tienen que hacerse a la idea de 

que ellos deben a su vez aprender a dialogar 

con los creyentes. No cabe entender como algo 

natural y sobreentendido que los ciudadanos 

agnósticos saben que viven ya en una sociedad 

post-secular y han superado el laicismo. Todos 

somos iguales y hay que compartir argumentos. 

Ajustar sus actitudes epistémicas a la 

persistencia de comunidades religiosas, requiere 

un cambio de mentalidad no menos 

cognitivamente exigente, para los agnósticos, 

que la adaptación de la conciencia religiosa a 

los desafíos de un entorno que se seculariza 

cada vez más. Con arreglo a los criterios de la 

Ilustración, los ciudadanos agnósticos han de 

comprender su falta de coincidencia con las 

concepciones religiosas, como un desacuerdo 

con el que hay que contar razonablemente2. 

Rechaza en consecuencia todo intento de 

expulsar a lo religioso del ámbito público. Es 

preciso dar paso a un doble aprendizaje. No 

tiene sentido oponer un tipo de razón, la de los 

agnósticos, a las 

 

 

                     
2  HABERMAS, J.: La religión en la esfera pública. Los presupuestos 

cognitivos para el ‘uso público de la razón’ de los ciudadanos 

religiosos y seculares en “Entre naturalismo y religión”, 

Barcelona, Paidós, 2006, p.147. 

 

razones religiosas, en virtud del supuesto de 

que las razones religiosas provienen de una 

visión del mundo intrínsecamente irracional. La 

razón opera en las tradiciones religiosas igual 

que en cualquier otro ámbito cultural, incluida 

la ciencia. Afirmará que el criterio de lo 

verdadero y lo falso no lo fija es la ciencia, sino 

que esta forma parte de una historia de la razón 

a la que pertenecen también las religiones. A 

nivel cognitivo general sólo existe una y la 

misma razón humana; los creyentes no son 

irracionales. 

Por último, Ronald Dworkin, desde su 

individualismo ético mantiene un 

planteamiento muy distinto de los dos 

anteriores. Critica a Rawls, en el marco de la 

polémica de si la mayoría, en una sociedad 

democrática, puede imponer un determinado 

modelo ético de concebir la vida, porque le 

resulte así más fácil desplegar la vida dentro de 

su concepción del bien3. Va a enfrentarse a lo 

que considera paternalismo. Consiste en obligar 

a alguien a hacer algo por su bien; prefiere que 

de su bien se ocupe cada cual. Lo lleva al 

extremo porque, como es individualista, llega a 

defender que en un debate sobre el aborto los 

varones no tienen nada que decir, hasta que no 

demuestren haberse quedado embarazados; lo 

cual hoy por hoy sigue siendo un poco 

complicado. Esto revela que ha perdido todo 

sentido de lo social; ante la realidad de que cabe 

eliminar a seres humanos, a mí me tiene que 

traer sin cuidado. El que, por ejemplo, casi no 

haya ya niños con síndrome de Down en 

España, no es algo que me deba afectar.  

                     
3 DWORKIN, R.: Virtud soberana. La teoría y la práctica de la 

igualdad, Barcelona, Paidós, 2003, p.169, nota 23. 
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Considera que Rawls está influido por 

algunos filósofos y sociólogos que afirman que 

sólo se puede llevar una vida verdaderamente 

deseable en un ambiente de homogeneidad 

moral, y quizás incluso religiosa; lo que le 

parece fatal. Su propuesta es establecer una 

simetría entre lo ético y lo económico. Al igual 

que el mercado es el resultado de una serie de 

decisiones individuales, la ética pública debería 

serlo de actitudes individuales ajenas a normas 

impuestas. Si establecemos un paralelismo con 

el entorno ético, tenemos que rechazar la 

afirmación de que la teoría democrática atribuye 

a la mayoría el control total de ese entorno. 

Debemos insistir que en el entorno ético, como 

en el económico, es producto de decisiones 

individuales de las personas4. 

Lo complementará con otro detalle, también 

economicista, al aludir a las externalidades: 

entre las preferencias que tienen los ciudadanos 

hay unas personales, que tienen que ver con sus 

problemas individuales, mientras que hay otro 

tipo de preferencias, que él rechaza, relativas a 

cuestiones impersonales5, que no le afectan 

directamente, por lo que no deberían tenerse en 

cuenta. 

8.- CONCLUSIÓN 

Soy decidido partidario de una laicidad 

positiva, ajena a todo clericalismo. El laicismo 

no es sino clericalismo civil, dicho sea de paso, 

por lo que acaba convirtiéndose 

inevitablemente en una confesión religiosa más: 

incluso con sus ritos cuasi-sacramentales. 

Pienso que España experimenta en buena 

medida un laicis- 

 

 

                     
4 DWORKIN, R.: Virtud soberana, op. cit., pág. 234. 
5 Ibídem, p.27. 

mo autoasumido por los propios católicos, por 

inhibición. Esto convierte al ejercicio del 

episcopado en deporte de alto riesgo; si el 

obispo no habla, sus clericales fieles se lo 

echarán en cara y si habla peor... 

El clericalismo civil, propio del laicismo, 

ignora derechos fundamentales y, a la hora de la 

verdad, en vez de situar el derecho fundamental 

de los ciudadanos a la libertad religiosa en el 

centro de la cuestión, reduce todo a una 

relación Iglesia-Estado; todo dependerá del 

concordato de turno entre unos y otros 

mandamases, que tratan al ciudadano como 

súbdito o como oveja, lo que puede acabar 

siendo lo mismo. 

Más allá de la mera aconfesionalidad, pienso 

que la clave de la laicidad positiva está en situar 

en el centro el derecho fundamental que la 

Constitución reconoce a todos los ciudadanos. 

No vendrá mal, por último, distinguir entre los 

derechos, que tienen fundamento en la justicia, 

y la tolerancia. Hay quien identifica 

indebidamente la tolerancia con el regalo de 

derechos. La justicia consiste en dar a cada uno 

lo que es suyo, su derecho. La tolerancia 

consiste en dar a uno lo que no es suyo; algo a 

lo que no tiene derecho sino mero fruto de la 

generosidad ajena. Quisiera por eso dejar claro 

que, como titular de un derecho fundamental 

(la libertad religiosa), no tolero que me toleren. 
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